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Programa Sinóptico 

A. Identificación 

Denominación: Programa para Educar en Valores: Desarrollo de estrategias para educar y 
enseñar a educar en Valores. 
Horas: Teórico - Prácticas (De acuerdo a la solicitud) 

B. justificación: 

A las puertas del siglo XXI, pareciera que la educación se quiere quedar rezagada en este siglo 
caracterizado por éxitos y fracasos. La desvalorización de lo valorativo, el «tener» por encima 
del ««ser»» a costa de lo que sea, ha hecho que jóvenes y adultos tengan el sentimiento de vivir 
en una sociedad fracasada, materialista, sin brújula firme al no saber juzgar con exactitud, a qué 
hay que dar valor y en qué justa medida. El docente se encuentra inmerso en ese mundo en el que 
todo es relativo de acuerdo a determinados intereses. A él le toca señalar ese rumbo perdido que 
ha hecho de los jóvenes seres inestables y vulnerables, sin valores definidos y con actitud de 
pasividad ante los problemas reales. Es el docente la esperanza verdadera de recuperación para 
esta sociedad, y esto no dicho retóricamente, sino en su verdadera dimensión. Para que pueda 
asumir tal responsabilidad, debe formarse para enfrentarse a la realidad y transformar su medio. 
Educar para hoy, es educar para el compromiso con la transformación necesaria; educarse en 
valores para ser el modelo de sus alumnos ya que educará más por lo que sea, que por lo que 
enseñe. El presente Programa pretende proporcionar al docente herramientas que faciliten su 
desenvolvimiento en el campo de los valores, que le plantee nuevas expectativas en su rol de 
Educador y en su verdadera dimensión ética. 

C. Objetivo Terminal 

Facilitar el aprendizaje a los docentes para la educación en valores universales y particulares, 
haciendo énfasis en los aspectos relacionados con el ámbito educativo. 



D. Sinopsis de Contenido 

Los Valores: Clasificación jerarquización, bipolaridad. Valores en la Educación. Los valores en 
la filosofía del pueblo. Los valores en niños, jóvenes y adultos. Los valores del educador. El 
docente modelo. Características, comportamiento, perfil. Valores en los contenidos 
programáticos. Antivalores. Las actitudes. Teorías. Orientaciones metodológicas para la 
educación en valores: Desvelamiento de valores. Clarificación de valores. Método antropológico. 
Propuesta de modelos. Método de desarrollo moral. Otros. 

E. Estrategias Metodológicas 

Exposición de temas relacionados al contenido a desarrollar: Conferencias, charlas, películas. 
Discusiones en grupos. Ejercicios participativos. Práctica de experiencias vivenciales. Análisis 
de temas seleccionados. Representación escenificada de situaciones específicas. Ejercicios para 
el desarrollo de la percepción. Desarrollar en lo posible los meta procesos que producen el 
metaconocimiento y la trascendencia que conduce a la formación de actitudes y valores. 
Caracterización de modelos. Dinámica para apertura, desarrollo y cierre de las sesiones. 

Programa Analítico 

El Programa Analítico que se elaborará a partir de la necesidad detectada y de acuerdo con el 
objetivo general, se fundamentará en el Marco Teórico y la experiencia didáctica y estará 
constituido por las siguientes especificaciones curriculares: 

a) Identificación del Programa  
b) Presentación 
c) Justificación 
d) Objetivo General 
e) Objetivos Específicos
f) Contenido 
g) Estrategias metodológicas  
h) Recursos 
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